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RECLAMACIÓN
CARRERA PROFESIONAL 

EN LA ERTZAINTZA
El pasado viernes 3 de marzo de 2017, en el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
nº 6 de Bilbao, se celebró el juicio  sobre 
la reclamación de los daños y perjuicios 
causados, a los ertzainas, por la inactividad 
de la Consejería de Seguridad para poner 
en marcha el desarrollo de su CARRERA 
PROFESIONAL.

Esta demanda fue interpuesta por ErNE en 
nombre de un afiliado al Sindicato y servirá 
de guía al resto de afiliados al Sindicato 
que iniciaron su reclamación antes del 
10 de julio de 2016. Reclamaciones que 
comenzaremos a recoger durante los 
meses de marzo y abril.

ErNE procederá a interponer 
demandas a todos/as sus afiliados/
as, iremos recogiendo el recurso 
que presentásteis en su día. 
Posiblemente todo acabará en el 
Tribunal Supremo.

Desde las firmas de los acuerdos (Acuerdo 
Regulador, Indemnizaciones, Servicio 
Activo Modulado y Carrera Profesional) 
en agosto de 2011, tan solo falta por poner 
en marcha el de Carrera Profesional, es 
por ello que el Sindicato ErNE inició los 
mecanismos de reclamación en defensa de 
los derechos del propio Sindicato y el de 
todos/as sus afiliados/as.

Durante este tiempo, el Sindicato ErNE 
ha obtenido una Sentencia de la Sala de 
lo contencioso-administrativo, sección 
séptima, del Tribunal Supremo, en el 
Recurso de Casación núm: 2536/2014, en 
la que nos daba la razón sobre 
la violación del derecho a la 
negociación colectiva por parte 
del Departamento de Seguridad, 
en lo que respecta al desarrollo 
de la carrera profesional en la 
Ertzaintza. 

ErNE ha sido el único de los Sindicatos 
firmantes que ha defendido por todos los 
medios, jurídicos y sindicales, los acuerdos 
firmados que entendemos que vinculan a 
todas las partes. Ahora otro Sindicato se 
ha sumado a esta reclamación utilizando 
de forma descarada nuestra Sentencia del 
Tribunal Supremo y ha establecido para sus 
afilados/as otra forma de reclamación que 
puede perjudicar gravemente la estrategía 
seguida por ErNE para la reclamación de 
cantidades emprendida.

Es por lo que PEDIMOS a los/as 
afilados/as de ErNE que hagan 
caso omiso de las indicaciones de 
ese Sindicato. Los/as afiliados/as de 
ErNE están cubiertos por la reclamación 
que iniciaron antes del 10 de julio pasado y 
cuando los servicios jurídicos del Sindicato 
así lo indiquen, daremos nuevos pasos en 
defensa de vuestros derechos.

Os recordamos que la cantidad 
mínima reclamada por ertzaina es 
de 6.251,00 €.

El juicio se suspendió por el recurso 
que presentó a última hora el 
Gobierno Vasco. Ante la certeza que 
en un juicio ordinario tenía muchas 
posibilidades de perder,  blindan así 
la posibilidad de acudir al TSJPV, 
aunque eso signifique admitir que 
vulneran Derechos Fundamentales.

IMPORTANTE 24 Y 25 PROMOCIÓN:
Ahora que ya se pueden iniciar los 
trámites para esta reclamación, 
próximamente recibiréis información 
en vuestros domicilios.



Homenaje a nuestro compañero
                     Jorge Díez Elorza

Cuando realizaba su trabajo como 
escolta de Fernando Buesa, fueron 
asesinados al estallar una furgoneta 
bomba a su paso por el campus 
universitario de Vitoria, el 22 de 
febrero de hace 17 años.

ErNE, acompañando a sus familiares, 
compañeros y amigos, hemos 
recordado a Jorge y hemos entregado 
un ramo de flores en la ofrenda 
floral realizada en los Jardines de 
la Libertad, junto al monolito en su 
memoria.

Geure Buruan, Jorge
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